
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

E4PEDIENTE N.0 ,..... g..... s_ 

Incoado para la depuración del funcionario 
4D. 	MARTIN.. 	D._ A... U N I. S... 	VERGS._ . 	_ 	_... 

en relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-
pone el artículo G.° de la Ley de 10 de febrero, y 5.° de la orden 
ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 
Teniente de la Guardia Civil  

`7 yam' ;. ialAa ~i 
~¡Ç;` 

4 

SECRETARIO: 

D. JUAN MARCOS GOMEZ 
Agente de Investigación y Vigilancia 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mago último q en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de maro del año en curso, 
adjunto tengo el lionor de remitir a V. E. àl expediente instrui-
do a D. MA1 P.IN .DAUN.1S..._VERBES....4-.-_---«_-.--.-... 
por el que,y en -vi-r-tud de los 4argos no des-- 
vi.r-tuado.s...que-_ en el ..n4smo- 	re.ee.n.. --.-..-.-_. a ass aaa --*-----------.. 	- _asas---------- _ 	 j  
se formula propuesta de .imp.o.s.iei.Qn 4e.....la....s  

de....D.EST1TUC1N, o.on__pe.rdid :__d.e_..todos__1os 
de re cho s# . salv.o . los.....de. ca rae te r _.pasivo....-. . 

El apárecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designaéimrpára el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
deeido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona -1(- ..de 	enero _ _ ............._......._... dej$ 

Año de la Victoria 

t.c 

w { 

,w 
j r  Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo 

Gerona. 
Ayuntamiento (le la Inmortal 

Ciudad 
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	 ECM0, SR.: 

En cumplimiento de lo dispu.esto por 
en su. atento escrito n 1012, Nego-

cia do 1, de fe cha 7 de julio ppdo., ed-
junto tengo el honor de remitir a esa Supe 
riorictd. el expediente de d.epuracin polo 
tice-social ins tri.ddo as don MARTIN DAUN1S 
VRGES y n  cual hace referencia el Infor-
me emitido por el Excmo. yuntamiento de 
esta capital, en sesìn celebrada el die 
6 de los corrientes, en sesión ce1ìbrda 
el día 6 de los corrientes, elevado a V.. 
mediante oficio cte fcchn li, fli 370 de Re-
gistro de Salida. 

Dios guarde a ,E•  muchos 
Gerona, 2' dc feiero de 1.903. 

EL iDALD: i100 12.AL, 

	

/ 	

I 	- 

icM0. SR. G0BERNID0R CIVIL DE I iR0V1NC1 Ø  - 
O 1lJJD 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal p funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do a D. _ 	~1. -- 	-- 
por el que, 	.Y. ... .~:tJ Q_... -... Ú.. .Ça.l~.rr L.e. 	....Q.Cl.+.'t~Vj.Q..S...-..~+y..0 .iA..V. 1.C.~.....el...... 

se formula propuesta de _.. a.e..c...i.n....e.n.....el....a.t~.d-z=.- 

~J • 	r. ~ _ .~-~.z _.... .l V ..d.GI..._gil.• .. e_.e_ _ .úl. SR-- - -c.. '.- L.f.C.:Qsá -C'. 

........el .e.xe.A.e..ri 	p.r.ev.i st.o....e.n...., á.c.ho. ert. 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona.....7_.de 	 u~. ç.. ...._..._de 1939 

Año de la Victoria 
E1 Jue k' euetor~ 

3 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA, A ~0 DE 1939. 

EXPEDIENTE.NQ. 265. 

Instruido eon arreglo P lo dispuesto en 1 Orden 1±n1ste-
riQ1 de Peohp 12 de Morzo de 1939 abre depur~Qión de fane{onorfos 
de 1 Admi ni strA oi ón y pA r d r ownpli mi onto A 1P Ley de 10 de Fe-
brero del mismo So, oorspondien~e of funaionorio ,dscrito A 1P 
Brigod de Arbitrios D. MARTIN D4UNIS VERGES. 

i. 	
i 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLE TER 	 AGENTE DE INVESTIGACION 

TENIENTE DE IA GUARDIA CiVIl. 	 Y VIGILNCIA. 

DON JUAN MARCOS GOMEZ. 

L. 



D. SALVÂDOR C:4142PTLL0 BALLESTER, TENIEÑTE DE LA GU.ARDP CIVIL, 
retirado, Jefe del Subseotor de Ger6nn del S. I. P. M.,,nombr~do por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudcd, con feeh veintisiete de MAyo, 
de mil noveoientos treintQ y nueve, Juez Instructor poro 10 depurooion 
de los funcionRrios de djoho Corporroion. 

EC E R T I F I C 0: Q,ue hp by e ndo sido propuesto y nombro do 
por el Excmo. Ayuntomiento de est o Ciudod, on fecho cm—
co del Actuol, SeoretQrio poro dicti depurocion el Agente 
del Cuerpo de Tnvestigocion y Vigiloncio, D. JUAN MARCO &8 
GOIEZ, y,,enterodo del corgo que se le confiere monifesto 
no teher inconipetiblldtid P1gunA poro ejercerlo. 

P R O M E T I E N D O: Cumplir bien y fielmente los 
deberes de su oo.rgo. 

Y poro que conste firm lo presente conmigo en Ge ronc Veinte de Ju- 
lio de m41 novecientos treinto 	eve, Ado de lo Vietorio. 

H 
L ; ` 
r .. 	. 

t:: 	Its l  

PROVTDENCl : En Gerono o dos de Agosto de mil noveciientos tre{ntp y 
nueve. Año de lo Victoria►. D{ri jonse Atentos of{c{os Ql 
Comisorio Jefe de 10 Comisor+Q de Investigue+ón y V{gi-

lonci de este Ciudod, of primer Jefe de lo Comondonelo de 10 Guord{o 
Civ{.l, y o1 Delegodo provinciol de Inforrnrción de F. E. i. y de los 
J. O. N. S. solicitondos de los mismos expidon el oportuno informe ~-
cercQ de 10 conducto , A ctuo ci on y +ente cedente s p&l1'ti cos del fungi{ ono— , 
rio Adscrito A 10 Brigodo de Arbitrios D. MARTIN DU1JIS VEGES. $si lo 
mandó y firmó . S. unte mi Secretorio de. que doy Fe. 

w 

DILIGENCIfi : C 	uoi fecho que lo proTidencio 
ron los oficios ordenados o code uno 

en la misrn indicQdos. Doy H. 

anterior se expidie-
de los Au.toridodes 



PROVSDENCIA : En Gerono p cuDtro de gosto de mil novecientes tre4ntn 
y nueve. Año de 1c V~ctorlo. firi jpse ofjojo oltAolon Al 

iunclonorio M.A!TTN D~UNIS VF~RGES, pero que oompc'rezoo 	ratii9evree en 
lo expuesto en 1Q deol~rQcion jurodQ que tiene pre ent'do. Asi lo orde- 

deno i firmo S. S. 	.te mi Secr9 i o de que doy Fe. 

gual 	A 	 sip provideno 	nterior $e djá cumpli- 
mi ento p lo ordeno do por S. S. en ip mi sm~+. Doy Fa. 

.t. 

r N_:.r_ 	v ïe~tinuevr. ae Sep~ienore de mil noveC.entos 
treint 	 o de 1G Victorie. Dirij nse atentos o- 

licios a los Senores D.1~IDORO F'J 	TÀDIS y D. JOx ,UN L1NDET OLLER, 
citados por el. ei p 	no x: 'IN DAt1IUS VERGES, corno 	 n su 
t1Cl:l41`aC lU1J ~utaua jJi1`a yutz uvl:ldY'tstl L~ t%G~~:c u~ 1Vs ut, uv~:cu..ilú, 	uv1 
.u1.7...í1• .a ~4J. lU aa.q ilUI) 'y i.~1...0 ..r• J• 4tivcï ¡sal uC1.+lC vcIJ.`.LI.) 	 uU,I t0• 

~J1 .1G~+~tL.l11• VU IT 	 U luVLlvlu -a+Nv lUl ~+O u1V v1iu.- 

rl.LIuivai vU .« tv U .0 úu ..v dú)j a• w• v.. i. 	1.+.._.w. 	U y L"tss 

i 

iMVV 11JL'"V1l~¡ a►ai pic U& 4 	..iv v —.. ~J. 	 _-i'v 	_ —+.i

d ...L .(e. 	 U. . 	1 .1 	 1GL 1QnC~Q 	 - ~ .. .«c io • :..f. :..• 

. . ..-  

_uv_...:. r..a•...L4J 	_ 	 ¼).. - 	 — _ - _lijl:.....— 	v _— r.v.,..__.r.a .•.... -J^'. 

o — 



I 

VIVA ESPAÑA - SALUDO A FRANCO - ARRIBA ESPAÑA 
N 

Nombre y apellidos  
• hijo de 	 y de.... JÇ j'..'ae5o... años de edad, 

natural de 	 vecino de ............................................. 

con domicilio en .4 de profesión . 	

.. 

..... 

de co formidad con lo acordado por e Excmo. Ayuntamiento en sesión clebrada el día 

dde ro último, suplica a V. E. la confirmación en el cargo de 

ti 

	

	...)ç....  ............ aportando bajo promesa de decir verdad los si9uintes datos: 

1.0 Fecha del nombramiento y del cese en su caso 
.... 

................................................................................................................................................... 

.° Destinos, servicios y comisiones que ha desempeñado a partir del 16 de fe-

brero de 1936 

.° 
Sueldo que disfrutaba y desde cuando..:;..5.. ........... 

4.0 Gratificaciones de que ha disfrutado a partir del i6 de febrero de 1936 

5,0 Familiares a cargo exclusivo del funcionario 	.... 
..\......'... 

.L... .M.... 

6.° Procedimiento de ingreso (con urso, oposición o nombramiento) 

......................................................... Q 	. 
7.0 Partidos políticos, or9anizaciones sindicales o secretas a que Iia pertenecido 

. . 	 antes del 18 de julio de 1936 y fecha de alta en los mismos y cargos que en ellos ha de- 

sempeñado ......o . h... 	 . 	 ,
t .. 

.L. .&.... . . Q, ,....!u1r~p1~.U1~e~...4Ll.~e!4w du ììt ú 

8.° Partidos políticos u or9anizaciones sindicales a que ha pertenecido despi.és 

del i8 de julio de 19 '6 .......................................................................................................... 	... 	........................................ 

. 	 , 	

..).. 	

. 	 . 	.........................
; 	. 

9.° Circulos de recreo y Asociaciones polticas a que ha pertenecido y amistades 

que ha frecuentado Y(..ìrt 	....&.. 	 .... .. .... ..... 

...............L... 
to. Persecuciones y vejámenes sufridos durantela tiranía roja .............. 

...........
. ...........................................:i:::. - 	.::::::.:.:............ ..... .....................  

u. Personas de reconocida solvencia que puedan acreditar la adhesión del fun- 

cionario al Glorioso Movimiento Nacional con indicación de sus domicilios 	. 	. 

(tL Q).4 ç)&'4" 	g,.1 Gerona . 	 .de ....................................de 193 

III Año Triunfa' 



4 

3 
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w? 

LI 
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RATIFICACIÓN. -- En Gerona a ......... 	s. e.te 	de 	A.go.e.t.o. ...................... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D... i!çRr.Sg--_DAUNTS:. 

	

VERGES. -- - ........................._......_............ - 	, natural de . -re~.rr!.À As• 

-- .................._......, de profesión Empl..do...... 

vecino de.._..Ge.rona..._.._..... . 	 , de - 50. 	........... ............................................... 

años, de estado...._.ÇQ$edo - 	- 	, con domicilio en 

	

_...GeronQ _....._ ..................._........... calle 	Y.is.t --Als.gre......_.... 	.. 	. . 
núm..--.._9-!. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 
veraz, y exhibido que le fué ....en....r.e-lfl-.c..-ó.n....~.ur..d ............... 

- 	_.... 	de fecha.._..ogtorë.e ................. de .........F 	??' r..o........... 

de mil noveoientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do1 siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
j J. I h 	- c- 

i 
	

t 



? 

1EOLAaAO ION DE 

En Gerona a 	O 	 de 
D -—- 	L , 	- 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instrtiotor, con 

mi a8lstencia, comparece el testigo D.....1.11C.Ç....T,L- 

.: . 	.. 	 , natural de 	... 	........ 

, de. ;:1 años, de estado 

.J ...s... 	, de profesión.....ç;........................................................ 

vecino 	de ..............:. .. 	.......... ................................................................... , 	con 	domlo1- 
., 	., 	I 

110 Ofl la calle 	+. 

ni.m 	............................. .................... .................., 	a quien el 	Sr. 	Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 
. 	ce 4roitr• oS D. 

T , 1.ïáá 7, úr eon ntith'idad l Glorioso Mo-
vimiento Naciori.l,le considero .iemre persona de 
orden :7  cree que su ideologia poitica es mas bien 
de dereoh 	ajuzgar por la Í'orma enqe siempre se 
moEtro.con en el dicente en sus converscions, de 
buena conducta y moralidad. 	¶ 

durante la dominacion mrxìstc en esta Ciu- 
dad dicho 'uncionario se hG munteido al m'rgen 
de toda política limitandose a cumplir consu deber. 

(ue no ine mas que decir, c.iu?  lo dicho e.:.  la 
verdad, en la que se afirmi, y ratií'ica y leida por 
sib mismo esta su declar.:cin, is ncuer confozìe 
y firm:- con el Sr. Juez Instrue or :: con :io vecr t_ . is 
de 

d. 



* 

bEOLAACIÓN DE 
En gerona a 	 de 

D . .......iL 	.L 	 ....... 	. 4. 
de mil noveoiento8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el teítigo 	.... 
..SS' 	 vû+.i'al ¿e 	rnrj 

, de .... añoa, de estado 

de profesión 

vecino de ............. , con domici-

lio en la calle.............................................................................................................. 

núm................... , a quien el Sr, Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras ue coiioc., hCL. vis .. 
oni 	Je v1t ti in que eon el h- 	tenirto nunc5ì. 

LLL1J 	 5.j. 	uncaonrio de 	rotraos D. ;,4.;;, 2lry 
DUNìS VGÅS, ignorando su ideologies polca con 
anterioridad i Glorioso Movimiento icionl, asi 
como si se hull 	a±'1lido a algu partido politico 
o sindic5l, cro tiene buens referencias de dicho 
funcionio. 

Çue .inte la domincin merxist en esta .Çji-
dad, desconoce tmbien la Qctuución del referido fun-
eionrio, pero segdn informes, parece ser que se 
mntuvo ül magen de toda politisa limitndose a 
cumplir con su deber. 
ue o tiene ms que decir, que lo dicho es l ver-

thd, en l que se afirma y rtiic y leid.a por si 
mismo esta su declrcion, La encuentra conforme y 
firma con el Sr. Juez Instructor : conmigo secretario 

¥ 

.t. 



Er contestaciÓr a su superior " 
escrito número 265 de fecha 12 
pasado mes de Julio en el que in-
teresa informes relativos a la ac 
tuación conducta y damas antecede 
tes co+, relacior al Glorioso M - c 
vimierto Nacional de D. i+,RIN 	e 
DAUNI S VERGES,empleado de Arbitri 
tengo el oror d participar a V.li 
que de las gestiones practicadas 
por fuerza de esta Comandancia rel" 
sulta que se desconoce su filia- l ~ 
ción politico-sindical de antes 
del Movimi. ento y dese aes estuvo f 
sincicado a 1a C.N.T. no desempei 
do ningur cargo en dicha sindical ~- 

En cuanto a su actuaaión ha si 
do mala ,en ocas ion de hacer una 
obra encontro un fichero de palan 
ge y acto seguido lo entrego a 	f 
las autoridades rojas ocasionando) 
gran perjuicio a los chue hibav 
anotados e dicho fichero por 10 
que ho se le considera afecto a 
la Nueva yspaña,por el ei ercito 
enemigo ro fue movilizado. 
Dios guarde a V. muchos anos 

perora 9 de Septiembre de 1939 
• Año de la.VíQtoria 

L1 rrimer defe,- 

7j1 /, 	 - 

Sr, Suez Instructor en cargado de la Depuración d Funcina- 
rios del Ayuntamiento de 	G E g G N A 



R. de salida númf 9.. 

tlart in 1)aunis Verge s. 

'rbitrios. 

r!yr:L4' 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTIGACIÕN Y VIGILANCIA Consecuente con su re spe tab le. of i 
GERONA 	 9 	,fecba. ûl del. pasado 

.J U..L1O, re..Laii 1110 a inform 	SO DI'S con— 
úu cta,uatece1tes y actividacLes po-
iítioo-soci1es,en relaoi6n eon. el 
Clo ri so Movijajent o Nacional , del re-
sellado al xuarn; ten el honor de 
ponex en su conociniento que el men-
oionudo es. perxm de buena condac-
ta. 

Carece de antecantes enere1es 
Y Politico-sociales en los archivos 
de esta Cornisa.ria,y,aunque. perro 
de ideoloia izqulerd.ista,.no se tie.-
ne o onoc liaient o bay a inte rire nido en 
los d.esmexìe s co niot ido s. por los r-
xistas durante la cIoniinacin de los 
mismos en esta Capital. n su aspec-
to sooial,se le comoce afiliado a la 
U.G.T. con poste riori dad. al .laaxinieni 
to Nacional. 

. stá co nsj d era do co mo du saf ecto a 
la Causa Nacïonal, 

Dios salve a J.spefia y guarde a V. 
muchos ellos.. 

Por Dios,. asp aiia y su Revoluci6n 
Laci onal-iridi cal iata 

n 	Geitna a. 19 Septiabre. l.99. 
Ciài 	 (..fío do la Victoria) 

w 
r. huez Instructor de la iepuraci&i de Funcionarios Muni 

ciìles. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
En cumplimiento de lo i n t e r e- 

DE sado por V. 	S.en 	su escrito n.°................ 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE de 	fecha...........1...... a.go.sto..._........_._._..-...-.., 	me 	corn– 
GERONA 

! 	 — plazco 	en 	consignar ,al 	respaldo 

Núm....68.18_._._..__. informe político-social de 

... NiAFGTIN :...DAUNIS... VTR.Gl:S..,..e.mpáeadQ............ 

SALUDO A FRANCO ....A.Yuntau.iënto....__ ....................__..._..........._......._...._.......... 

ARRA ESPAÑA ....................................................................... 
VIVA ESPAÑA Dios salve a España y guarde a 

V. 	S. muchos años . 

Gerona ....5....de..,O..Q.tu,b.r.e........ de 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pkovincial, 

Sr. Juez Instructor de expedientes para 1a Deptr ación 
de Funcionarios Municipales. 

G E R O N A 



INFORME DE REFERENCIA 

~ùARIN DAUNTS \TRG~S 

• No se le conoce filiación politico-social con ante - 
rioridad al Glorioso }rovimiento Nacional. 

Durante el mismo perteneció al Sindicatos de Muni-
cipales U.G.T. forzoso. 

Pasó a ocupar la casa n4 9 de la calle Vista Ale-
gre en cuyd interior el anterior inquilino habia de jado 
escondidosunos documentos de Falange de cuya existencia. 
se d16 cuenta casualmente el informado,haciendo entrega . 
de los mismos al Cornité,al parecer para evitar responsa-
bilidades que sobre él_ habrianrecaido ecl haber guardada 
ocultos los citados documentos. 

' El Delegado Provincial 

Modesto Reverendo l' fez 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del _Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	__ 	___ de _ 	_- 	---... 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



P U S T À. 

L 

'ViL u L) 	<a i1 v v ID š L X)e 	. G  t 	1 	LŠL 	 _ 
farcionrio dt ese ixemo. Ayumieno D. 1iR.LIN DÀUThS Vii GS, co 
e•t1no en 1 Sección üe Àrtrios y en curnpliriento de lo distieE . 

en el arcu.10 S .de L iaey cri 10 cae Febrero y 4. de 14 Orden iÎir-
teri1 de 12 de irzO, ambos tied. àáó en cuxso, fijno rorms kr 
1t depuración ãe los fanclondrios, el Instructor 	. 	:(' je J. 
el honor deelevr, V. E. la sigtiente prop 	t. 

	

Dediiciendose de los inforrne5 unidos i c 	 c 
Comandancia de ia Guardia Civil, Goinisri 	e 1rvsuu ì :Viii- 
L ncia y Delegcion ìrovincil de 1nforincion de F. E. T. y d ls 
J. o. N. S., que D. 	T1N DÂTJN1S TERGES, es persona desfeoL a nu.- 
etro Glorioso ioviniento Ncion1, 

hcienão constr ld prirnerc T lçk Ultfl dlS tres citas 
Autorid..'• des infortnntes iie, con ¿interioridad al Glorioso MoYlidiento 
no se • le conoci filicion p3ltieosocil, jero ue aurnte el mis-mo, el CXp6dCfltcdO en contro en su dorcJ.cilio un fichero o documen- 
os de Falange Lange 	rtenecientes al inquilino que anteriormente habiti  

ocupõ.o la viviend, de lo culhizo entre s al Cornite. ComoQu.ier 
tie este soJo hecha ieve.a a juicio del instructor, L disposicior 

(d õ.1SÇOSaC.0)Œe aminoael. expei.entuo de causar u.n ml a sben- 
s, ptesto que,irnpunnemnerite puo.haberlo hecho desprecer sin res- r 

.nsilida pari. nadie; no drnitiendose por t.tnto ld ides que expr-
en su informe lr Delegcin rovincil de 1nforr&cion de F. E. i. r 

.1 de Ids J. O. N. S., de que lo hizo pira eludir la respõnsabi1i 
que soTore el expecIientd 	har recido en eso de. duehui 
ea sido dešci.thierto. , 	 , 

No desvìrto : 	1ch,4 iìformnes por las declrciore 
urads de loe,  3efìore D. 1S1D00 FTJRS TP1S y  D. JO.4QU1N UNDET - 

No padiendose precisar tmpoco si es cierta la dec1arcin 
suscrita por el expedientado, el oUai no ha podido rtificarse en ella por hllrse detenido. 

Considerando el instructor ,due 1« fdlta cometida por D. LR-TiN DtJ1i5 VGS, se halla comprendida en el apartado d. del ar -culo 7. de ld citada Orden Ministerial, en el concepto de aeoin qu.€ implica una significacio'n afl tipa trio tica y contraria a nue:tro Glo-rioso Movimiento Nacional. 
Por lo expuesto es parecer del insructor procede se clsi-fique el funcionario de la sección de Arbitrios D. MARrar; DÅUI\T1S V-GE3, en el apartado b. 1del articulo 4. de 1a repetida Orden Min ist- rial, para l incoaccion del xpediente previsto en dicho artcuL 	. para la sancion yue proceda. 

• V. E. no obstante resolver. 
Dios Salve a Esparía, y guarde a V. E. muchos ài os. 

Gerona a 7 de Octuore de 1939. 
V1C2ORi3. 

E. JIJ1IIUCTO -'Th 

UL(' 



D. SALVADOR CAMP ILLO BALLESTER, TENIENTE DE Lå GUARDIA CIVIL 
retirado, Jefe del subsector del S.I.P.M. de Gerona, nombrado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad eon fecha veintiseis de octu 
bre de mil novecientos treinta y nueve, Juez Instructor, para la 
depuraeion de los funcionarios de dicha Corporacion. 

C ER T I F I C O: Q,ue habiendo sido propuesto por 
mi y nombrado por el Excmo Ayuntamiento, con fecha 
veintiseis del actual, Secretario para dicha depára-
cien el Agente del Cuerpo de Investigación y Vigilan 
eia, D. JUAN MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que 
se le confiere, manifeste no tener incompatibilidad 
alguna para e j r rcerlo. 

PROMET IENDO : Cumplirbienyfielmen 
te los deberes de su cargo. 

Y para que conste firma conmigo en Gerona a vetinsiete de octubre d* 
mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 	I~ 

-•. t. 

'¡ 	Ir 	cri 

PROV1i S`eí 	erona a veintisiete de octubre 'de mil novecientos 
treinta y nueve, Agi^ de la Victoria. -oiri janse aten- 
tos oficios aLPrimer Jefe de la Comandancia de la 	; 

Guardia Civil, al Comisario jefe de la Comisaria de Investigacion 
y Vigilancia de esta Ciudad, y al Delegado Provincial de informa- 
eion de F.E.T. y de las J.O.N.S., interesando de los mismos mani- 
fiesten de una manera concreta y detallada en moque ha consistiào la "i. 
desafección del funcionario MARTIN DAUNTS VÏRGES, participado a es-i 
te Juzgado en sus escritos nue~re, diez y nueve de septiembre y 	?, 
cinco de octubre respectivamente. Asi lo mando y firmo S,S. ante 
mi Secretario de que doy fe. 

Doy fe. 

providencia anterior se expi- 
..~- 	.. a ..á ., ~~......, .,¿ 	ria dos po  S. S. en la misma . 

DILIG 



OvIDET CaA : En Gerona a trece de dtu:iembre de mil novecientos treinta 
y nueve. Aro de la Victoria. Din i jase oficio al fLnoiona-
rio expedientádo D. ART1N DAUNIS VERGES, remitiend .le el 
pliego de cargos que, de los difer rates informes adquiridos 

apa re en contra é1, Interesándole firme el recibi del mismo en el dupli-
cado de dicho oficio que así ,mismo se le remitirá y cuyo duplicado con 
el recibí uñase a continuacion. Así lo mandó y firmó S.S. ante mi Secre- 
ta r i o de que d ov Fe. 	/ 1 

DILIGENCIA : 

fe. 

anterior se dio eumplimien 
sma, y se hizo la union. Doy 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

4 i junto le re -gito el 41áo de c ros 
d 1' que 	V. a re n en el x1ed~ en.. 

.el le ha 1 tr . Mto 	ri .e en cl 
4'o 1'- ~ ~ 38~, b f:t 	~ r tie le rCC}.a c el 

dei er rtt * r' o 	1.i3o ac crvir 
f. 	ir, tcL V. CttftkiM8 	e. nt t .p los 
Kr tj•L 	t~ iioa e 	 1I E2 	 11 re41 ICI CUSO 1 :.'' ' e a - i 	e to era :cMr 	ti c'J of L d 
t. "1 I 	 .t.: 	e1 ar' n curso, 
• 3FÎ ti .1.°.'.. . - - '.: 	{ fi i 	rT '. r s, ií+~ {e. # W~~ i 	, i ggo t flu Meir 

^fir :' 13 `e diciembre s 1̀"~~ 

.1 •• 

eibi el dapli 
eddo. Alm- /_4 . 

Sr. D. iartin Daunts Versée. - v ista Alegre NQ 9 

Ciudad. 



L_ 
io ,JEFA. 

i 

En co ntestaeión a su escrito n 
mero 24 de fecha 27 pasado mes en 
el que interesa se especifique de 
una manera concrete y detallada 
en que consiste la desafeccoon del 
Funcionario del Ayuntamiento de e~ 
ta Capital D. MARTIN DAUNTS VERGES 
tengo el honor de participar a V. 
que de las gestiones practicadas 
por fuerza de esta comandancia re 
sulta ser desaf eeto al Glorioso 
Movimiento Nacional por haber per-
tenecido a un partido de izquier- 
das,por haber encontrado un fiche-
ro de Falange y haberlo entregado 
a las Autoridades marxistas oca-
sionando gran perjuicio a todas 
las persona que hiban anotadas en 
ddLcha relaeion lo que demostra sex 
un gran entusíata de la causa rojo 
Dios guarde a V. muchos años 
Gerona 11 de Noviembre de 1.939 

Año de la Victoria 
1 rimer Jefe. 

/ 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de Funoio- 
varios del Ayuntamiento de 	

GER NA 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARiA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA - 	 los efectos ineresAcio en su 
GERONA 	rpe lie oficio nuin. 24, de fe- 

R. de salida núm. 

ana 7 del pasado Octubre,y cono 
ampliación u ¡iii anterior escrito 
nun. 3.410,áe 19 dc eptienbre úl-
tino; tengo el honor de po per en su 
conocimiento que i HTIN DdJNI V-
GÅS,se(lin los informes adquiridos 
al efecto,es persona de ideas azqui 
distus,hbienose expresado en pu-
blico ,durcnte is dominación xuarxis-
ta,en este sentido,consid.erundoae 
adicto a la causa roja. 

Dios guarde a V. muchos ios. 
Gerona u 20 Noviembre de 1.939. 

{t,í do la Victoria) 
a. cNiIu=, 

(/ 

r, Tuez Instructor de la Lepuraci6n de Funcionarios Mu- 
nicipales. 	 PLàZ 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

SALUDo A FRANCO 
¡ ARRI:A ESPAÑA 
¡ VIVA ESPAÑA 
L 

N. °  

	

fl contestaci6n al e,orito 	24 

	

eoim 27 'e octabre ultimo 	refe 

	

rente a MARTIN ANIS VEpr~ 15 	- 

he e notificar a V. q.u.e practicaaa  nu 
vu iðorL4acin sobre is aotiaci'n poli 
tio-cial 1rerio UNIS 
ha a'o reauitu'o i'entioo al pue e 
notifico a ese ;azso n escrito 6818 

	

5 e octithre ultimo 	por 
lo cual rue'a en to'o 	extremos ra. 
tificaa luiníormaoiurL emiia sobre 
el inieresao. 

^i os sve a T'apafia y -uar'e a V. 
muchos aoa. 

r,erona 6  'e Diciembre 'e 1939 
AfO 'e la V1c,oria 

El Delegado Pro n 

FIRMADO 
Iothfo Reverendo L ..z 

Sr. Juez Instructor 	expe'ientes e epraoi5n e 

Puncionarios Mšinioï ales. r 1 R O N A. 



pviDT3 z : 	n Gerona a veintinueve de J acembre 	de 	rni 	novecer 
renta r nueve, Año de 	la Vctria. Recíbdo el pide — 

go de cargos devuelto air el fuci'nro D. 	iARTTDt_ 
T3 	TTRGE, C01 OS 	documen tos 	eJcuL)toros, anase á 	c 	r. 
Âsi 	ndó v rmci S.S. 	mi 	Secc:ni: 'v 	. 

fec1á Uw lá ~JfOvl encía )tei)r e 
I 	 cu to G ï 	ordenado 	r S. s. en l 	y e i 

i union. i 	le. 

4. 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servirá Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
tfculo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 

' 	corriente año, al objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di- 
cha Corporación se le incoa por este Juzgado, a D. I, r Rm I?T D_1UTTI J RGfiS. 

1.°— Expresaba en publico sus ideas izquierdistas. 

2 °— Hab:enc o hj 1, do un fich.cro de Fál. nge d . pus~r Ú ocupar lÚ cu sa 
num. - :o nueve de ld calle ^e Vista Ale re lo entregó a las àutori 
dddeti marx: s gas con lo que ocasiond grandes p~.r juicios d las per 
sons que aparecian not das e i 	r,isma. 

Gerona 13 de dici em'bre de 1939 
AO DE LA Vi Cl"R1. 

• EL JUEZ 1NS RUC' OR. 

~ü Ïíá 

4.°— 
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JUZtÍA,1JU i ILI" It TTUJ . 5 
Gl+r{Oldl,, 	, 

b- 

IÏ 	i .5r.  l  	ll 1i 	Jrlt .t3 ' bec1 ` t3r7.U. 

dol Ju:e atio i.L tur: auri 5 de Geroru., E 

G l'om It 1 I P Œ C O 	(;üé; 1 3 ti"unfC'i ú 
i)roYltiWnic](1Cd )OC ul Con e jo (lu lnurr 
fl UL ric; C tulttn"u, roU'i(3o 	G4;10- 
na (31 nu c torre .do clt~-jo dpi jo- 

- 	rrir ,te u;ïc) ~~vru ver J fullur lù;á 
cumau8 iEmüldu. 7r el proL'.:;( 7'- ev_ 
to 	urlariuirao (k ur ehr.~iacoitru tTzar- 
c i _~o Btá(¡}i, Pu iuul i r . , tros, y :.'proba- 
du or fil Tltr~o. r. 1;udito.r e Gue-
rru de 1u Cuertu co- l.ii -ii.tur un 
fechu .,ietu ries Julio ciel r i.s~ o ut j, 
ubsw lve, u Iú1Li'ITd i) 3UNIá J : tGLU, coz 

• r O e)arvrer huyu p€arti(vi)Udo an 1u 
rebelior rail i tar, ni (poretilo u su 
uny)uro v1_o1mr:i.us. 

)13L€]'que COy;,)ttOO y U )OL I rIOn (1(3 l l t 
üud 	F3X )ldO el ÑrE.w:ntE '3n &eY'viJ 8 l r c 1ptLJ do ~  

1j1(:1.'ClY)'J CO 'i il 1u7- Ci';pt`S ticuirtu j AllC'''7 é'.,i3'_lo 
u  lu Victor~~. 

t 



u 

R. 
Vs L) 1 exnind.o bd j) c c tudo en C1 expeaente ins - rudo 

p ry inponer 1 	flC1Šfl yue çrceda cntra el Inc1nro 
del 	:rt 	Gcr, D. 	DT1 	VPO, 	r 1 t 	

osevd iurnte €J GI'ri 	1, 1varn1en 	'nJ, 
2r et acd s L 	ii a enc1 s qÅe , r 	enta _ dt € te , se • u.er 	esta lase (Ç EXPe1i€3flt6s, 
PesaLtrTh Que lOs 	 fri ür 	t1 exdentdo res3d en puJco puc 	 zq edsts, rQ3.fldO 	 ur fac eer de FIne 1 	s- 	eur i 	s rai ere nueve C1e t ' d 	LLere 	entaego 	 rrrx: ;s cn j' que T)csaono rrds cuics é1 is ers.:ns que 	p:e cn n'td s er el 	s io, 	n s_do fr1r 	doS d ose 	c i lI rrnc5 	cales, 	€J2 iente rfjcdos 	ordos 	r 	 de l s 	 GLrd 	Civil, Comrj de 	 y Vigilci y DeIj 	rincil de £flirao ce 	r 	 J o•.i;.;l hesubdo 	c 	.L rCcresdo e 	 ppie 	: de Qros, ets s 	iGpimlctdes dcntre dcl 	r€L intri, cr aieto d 

Cnserndo eue n i 	u ) ca 	- 	n C1c 6` Le cc€diente 

Consjdernath que los desoaros aducidos por el inculpado no le eximen totalmente de responsabilidad ni deevirtuna los cargoE formulados por resultar iflsufieientes las pruebas presentadas. , 	Considerando que el expedientado se ha hecio acreedor de sanejon ddministrativia por haU.arse incurso en el apartado d. del articulo 7e de la Orden £insterial de 12 de marzo del año ultimo. El suscrito en £UflCjOflê8 de Juez lnsructor de los expe-dientes de depuración de los funcionaros y empleados del Ayunta - miento de Gerona, de Conformidad a lo dispuesto en la Ley de lO de P) 	febrero y Orden ministerial de 12 dc marzo, ambas del año ultimo, formula la siguiente propuesta. 
SANC1'NAR con la destjtucj$n COfl perdida de todos los dare ehos, salvo los de caracter pasivo, al funoionario.adßorjto a la Secclo* de Arbitrios D. MARTIN DAUNTS VERGES, en aplicaeion del nu-, 

mei'o 7 del artietlo 8Q de la Orden *iflisterjal de 12 de marzo del año ultimo y en castigo administrativo por ls faltas cometidas y conducte observada por el mismo durante el Glorioso Movimiento Na-010 na 1. 
V.E. con mayor criterio e ilusrcin acordara' 1 procedente, Gerona 10 de enero de 1939 

ELJUz flSTRU,GP. 



D1LIGTCLA._ Gerona a dos de febrero de rail novecientos cuirente. 
Para hacer oonstar que el 8nterior expectientei siÕ.o sometido 

al xcmo. yuntamionto leno, on sesicn ordinîria celebrada el 
día che l ! 	ch S  habiendo sido adoptado el si€uiente seurdo: 

"Resolvor los respectivos expedientes ae grauacin ae res-
pons -tbjljdÆcies incu.rrid. por lr conduct observada por el pe - 
sonal municipal afectedo, al cuaJ. le ha sido insruo el corres 
pondiente expediente individual, con imposicio'n de iss sigtiien-
tes sanciones: 

Don Martín Daunis Vergas, Vigilantes de la riLs LLunic -

pal do Arbitrios, destitución con pérdida de todos los derechos, 
S5iVO los do crŠcer pesivo" 

Cert if ico: 
I, EC .AR1o, 

e 



áYUn?TAiliIFTTTO Dh' GERONA _ 

S E C R E TA R IA 

A 	1!952 — 1.953 

DILIG ENCIAS INSTRUIDAS CON MOTIVO DE SOLIO2TUT DE 

REVISION DEL EXPEDIENTE DE DEPURACION POLITICO— SOCIAL DIS 

DON MARTIN DAU'J I3 VERGES, 

i 

r 

El 



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
GERONA 

Negociaòo 	.l 

Núm.J.0 .¿L'. 

-- - 
UYU 1 F 	1' 	GERUt 

j 

) 

j faideZk. IY 

n 
	 Al amparo de la Orden del blinisterio de la Gobernacidn de 

21 de diciembre de 1,951 y Circular de la Jireccin General de 

Adminjstracin Local de 20 de mayo de 1,952, reprod.cias en lo 

Boletines Oficiales de la provincia, nmeros 5 y  77 de 10 de 

enero y  26 de junio del alio en curso, respectivamente, Don 

Lartn Dauns Vers, 1e esta Capital, - - - - - - - - - - -

tiene presentada en este Gobierno Civil instancia solicitando 

la revlsln de su expediente de depuraoi6n. 

Y haõiendo constar en su solicitud que dicho expediente fui  

instruido por esa Corporación, es por lo que, en xaritos de lo 

diues-bo en la instruccion 2 de la iiltima de las disposicio-

neN mencionadas, se servira V.5. disponer sea rernitici.o a este 

4 

	

	 Gobierno Civil el r f erido expdeiente junto con el informe que 

sobre la procedencia de dicha solicitud deberá emitir la Oorpo-

racion de su Presidencia y que, con toda amplitud y detalle, 

deberá contener las posibles consecuencias de la revisión en 

ordin con la actual situaciri de la plantilla y escalafones de 

funcIonarios. 

Viioc guai.e a V.I. muchos anos. 

Gerona, 7 de julio de 1,952. 
/ 1 

/ 	
) 	 -,. 	.. EL GOBERNOR CIVIL, 

P.D. El Secretario General, 

- 

ti, 

%\() 

r.Âlcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Inmortal Ciudad. 

j. 



L 

DEORETO DE IA 	ÅLDIA,-erona a seis de septiembre dernil'ñovecien- 

tos cincuenta y dos,  

Dada cuenta; certifquese a continuaci6n, por el Sr, In-

tervGrÅtor de ?ondos un1eïpates, con relación de las antece-

dentes obrarites en su Dependencia, la forma en que el inte-

resado en las presentes actuaciones se hallaba adsc±ithoal 

servicio Municipal, en el momspto de acrðarse la separación; 

y, por el Secretario que refrenda, certifquese los acuerdos 

adoptados en sesión plenaria de 23 de octubre de 1946, sobre 

regulación del derecho de jubilación a favôr de los funciona-

rios separados del servicio por depuración; y pase el presen-

te expediente a la Oomisión Informativa de obernaci6n para 

que formule la correspondiente propuesta de acuerdo, que será 

sometida al Excmo, lyuntcrmiento Pleho en la primera sesión que 

celebre, 

Así lo manda y firma el Excmo, Sr, Ucalde, don Antonio 

Pranquet Alemany,ertifico: 

EL ALCALDE, • 	 EL SECE 

EL flPRACRIT0 INLRVENOR INTRIiTO DE POITDOS MUNICIPALES, 

CERTU'ICO: due segiin resulta de los antecedentes obranes 

en. esta Oficina a mi cargo, Don Martin Daunis Verges, se-

parado del servicio por acuerdo adoptado en sesión plena-

ria de 20 de P&brero de 1940, se hallaba ser vigilante de 

Arbitrios interino y percibia sus haberes mediante relación 

de jornales, 

Y para que conste, y on cumplimiento e1 D3c.,eto üue antecede,li-

bro la presente en xerona a ocho de septiembre de mil novecientos 

cincuenta y dos, 

VBÝ 
EL ALCADE, 



EL INPRASORITO SEC ETARIO: 

OERTIPICO: Que segn consta en los libros da Actas del Exorno, 

Ayuntamiento Pleno, obrantes en esta Secretaría de mi cargo, 
en sesión extraordinaria celebrada con fecha 23 de octubre de 
1946 fueron adoptados, entre otros, los siguientes acuerdos: 

"ERIiÆRQ: Los funcionarios y ernpeados pertenecientes a la 
plantilla del Ayuntamiento de serona, separados forzosamente 

del sericiopor causa de depuración sufrida, tendrán derecho 

a disfrutar los beneficios de jubilación cuyo derecho causarán 

por la simple separación forzosa cualquiera que sea la edad del 
separado, ______________________________________________________ 

SEGUNDO: Para el disfrute de la jubilación a cjue tienen dore- 

cho los funcionarios comprendidos en el precedente acuerdo, debe-

rán haber prestado veinte años de servicios mínimos a la Oorpo- ,• 
raci6riA los que en el momento de la separación forzosa no lleva- 

3 ran el mínimo de servicios aludido los serán contados y computa-

dos, hasta alcanzar dicho mínimo, el tiempo transcurrido desde la 
fecha del cese hasta el dia que umpin los veinte aflos sumando 

los prestados en efectivo ' loe que permanezcan en separaci6n des-

de cuyo dia causarán el derecho a percibir el haber pasivo, 

TEROERO;Serán computados como servicios prestados al Ayunta- 

miento, los del servicio militar, los prestados en otras Corpora-
clones y los que sean re,lamontarioe segi5n las disposiciones ante-

riormente adoptadas por el Ayuntamiento de Gerona,---------------- 
QUARTO: El haber reulador que servirá cia base para obtener 

el haber pasivo, será el correspondiente ai de la plantilla cia la 
categoría del funcionario separado, en el momento de solicitar la 
otorgaci6n del derecho, siempre que aquél sea el mayor asignado y 
disfrutado durante doe a?los por los empleados pertenecientes a di4' 
cha planti1la• erán computados los quinquenios, en cuantía y námerq 
que disfrutaban on el momento ciel cose los bebaficiarios,--------- 

QUINTO:Loa anterior3s benUicios se hacen extensivos a los ha- 
bores pasivos o pensiones que puedan causar los afectados, por eau- 



1 	 '\ •` 	J 

I 

sa de defuncion, ... 	 - _f~_ ------ 
é' 

ÆLIO; Los anteriores aauerdoa serán ejecutivos -ë1 d=ia sigui,er. 

te al de su adopción y con los porcentajes actualmente en vigor",-

Y para chue conste, libro la presente, de orden y con el 1I2BQ del 

Excmo, sr, Âlcalde,en Serona a nueve de septiembre de mil nov,;... 	_ 

cincuenta y dos, 

VQBQ 
EL ALLCALTE, 

DILIGENTL Y - 	''r 	z 	.' 	 T h " 

y dom,; 

Con 	Leda pasan estas actuuc one i .a u oi..~ oil ire c - 

dativa de obe.rnación, 
,EThrT~ICc ; 

LL s c TAI  O, 
Ç 

1 

La Cll ibn iniar_..ativa n. ,û) 	ciCn, 'i i -.o 	i 	LL ... i n e 

de depuración instruido contra Don Martín Daunis Vergés y rie-- 

w s antecedentes obrantes en las actuaciones, tiene 

proponer al Excmo, yu.ntamiento Pleno la aprobación 

te informe para su •3levaci6n a:1 ixcmo , 3r , -; 'o berna«.ar Civ1 ..i. 	. 

la tirovirior: v , 

" Examinaca5 con La c bisa ateraciôn as actuac on s nai. e>>- 

pedïente de depuración instruido contra Don Martín Ta 	,J 

en e1 mismo no se aprecian elementos de juici o que pu 	:;-- 

se jar la revisión solicitada y modificar la sanción impuesta, por 

no existir ninguna de las causas previstas en la drden'Ministe-

rial de 21 de diciembre de 1,951, y Circular de 2( rie mayo (e 

1952, 

Con referencia a dicho solicitante es de señalar que no 

y ' 	acupaba nirngún cargo de plantilla; desemps aba simplemente una 

plaza de vigilante de la Brigada de Arbitrios, percibiendo sus 

haberes por medio de relación de jornales,Si bien le fueron 



aplicados los preceptos reguladores de la depuraci6n en rela-

ci6n con su actuaci6ri durante el iOVimiefltO Nacional, y por 

esta causa ±ué separado del servicio, e11 fué debido a la 

primordial preocupaci6n do la )orporación kunicipal 4erunden-

se, été aquellas fechas, de aquilatar las posibles responsabili-

dades õe sus servidores, 

or otra parte, es de significar que la posición mantenida 

por el Ixcmo, Ayuntamiento de erona, en relacï6n con los em-

pleados separados del servicio, no puede haber sido más genero-

sa, ya que se han arbitrado medica tendentes a resolver la si-

tuaci6n creada por la separaci6n, de modo que, sin perjudicar 

gravarnente los intereses municipales, se favorece a los servi-

dores que fueron sancionados con pérõiaaaei empleo. As, por 

acuerdo de 23 de octubre de 1946, cuya certificación se acorn-

pana, tienen derecho a disfrutar de los ha"beres pasivos corres-' 

pondientes a su categoría, con arreglo al sueldo máximo rerci-

bido actualmente durante dos arios, siempre que se cumplsn 20 

desde el ingreso al servicio municipal, 

Las facilidades otorqaðas para pasar a la situaci6n oasiva, 

evita.htoda posición de conflito y hace inuecesaria la posible 

revisión de los expedientes de depraci6n, 

Finalmente, y en cuanto a las posibles consecuencias de la 

revisión erl orden a la cataal plantilla y escalafones de funcio-

narios, sta$ serían en extremo perjudiales para los intereses 

municipales, por raz6n de hallarse perfectamente cubierta la dota-

ción de funcionarios necesarios para el servicio y causar el rein-

greso de los sancionados perturbaci6n entre los mismos funoionario 

al servicio de la Corporación; tanto mós considerando los prin-

cipios de austeridad que se?lalan el vigente Reglamento de 30 de 

mayo de 1952 y  las Instrucciones iíltimamexite publicadas por la 

Dirección xeneral de Administración Local", 

No obstante, el Excmo, Ayuntamiento Pleno con su superior 



criterio, acordar. lo ue en definitiva proceda, 

erona, a 15 de. .eptiem'ore de 1,95 

EOR LA COMI SIÓN I:nroR:ArIvÀ DE GoB2RNtIÔN, 

El Pleno de ste Excmo iyantaniento en sesión ce-

lebrada el día de hoy, acord6 lo siguiate, 

T!  is acordado, se.:uidu:LL 	devolver z la Oomisión 

informativa de :obernaci6n el dictamen emitido y ante-

cedentes sob-re el mismo, correspondiente si ::e(LeT:-

te de depuraci6n pox conducto politico-social, instruido 

al funcionari.o separado del servicio don áiart1n Deunis 

Vergés ", ______________________________________________ 

erona, 3 de Octu.ijre r1.  1,952, 

L AL)ALT, 	 ¿L :3EtJRTRIO, 
'e 

DXLIGE11CLA.- Gerona a seis de octu.bre de mil novecien's cincuenta y 

do s. 
Uon ests Íeeha- pesan a la Uomisidn Info nnat-iva de Gober- 

neeicn los pre sentes diligencias. 
Certi fico: 

L 3C1tE2RiO, 



ŠXCMO. SR. 	CAI: 

Con el fin de que la Comisiõ'n lnfb rmativa de mi Presidencia pue-

da dictaminar con pleno conocimiento de Bausa aceros de la pet icián 
de revisión del expediente de depuracidn del que fué funcionario de 

este Excmo. Ayuntamiento don MARTIN DAUNIS VERGES, por el pre sente 

ruego a V.E. se sirva ordenar que por el señor Oficial Letrado de 

este xcmo. Ayuntamiento sea emitido informe sobre dicho expo dien- 

te. 

Dios guarde a V. . muchos of s. 
hr 

1 
	 Gerona, 24 de noviembre de 1.92. 

EL '.L'EfiTIE1VTE DE ALCALDE PONENTE DE GOBR̂NACION, 

1 cL  

DILIGEa CIA. - Gerona a veinticinco de noviembre de mil novecientos cin- 

cuanta y cb s. 

Devueltas a Secreter~a Municipal, con esta fecha, las pre-

sentes diligencias. Pasa a dar cuenta. 

Certifico : 
EL SRCRF2 RIO, 

l 

DECRETO DE LA ALCALDIA. - Gerona a veinticinco de noviembre de mil no- 

., 	 vecientos cincuenta y dos. 

Lada cuenta. Como se pide, pasen las actuaciones al Oficial 



Así lo manda y firma el xerro. Sr. Alcalde , don Antonio 

Franquet Alemany. Certifico: 

iL ALCALDE, 

' 	w'e  _. 	^TyY"~i1,n,...•++. 'c. 	.....,.... 	^ i 	'm.i ac-^... 	 "s».' 	 rw.... 	•..~ . 

Letrado para informe. 

DILlOE 1 CIA. - Cumplido alr.~siguiente Sia. 

Uertifico 
JL SECRETARIO, 

EXC M0. SR.: 

I N F 0 R M T.- Ll infrascrito Oficial letrado, en cumplimiento de lo de- 

ore tado por V. 	en las actuaciones administrativas promovidas en 
r 

virtud de solicitude revisión del expediente depurador instruí-! 

do por esta Corporación, a don AR'fIN DAUNIS 1IERGRS, tiene el honor 

de info anar en los siguientes términos: 

la.- 2or eráen Ministerial de 21 de diciembre de 1951, fué 

autorizada la revision de los expedientes depuradores que, a raiz 

y como consecuencia de la Guerra de Liberación, se instruyd a - 

los funcionarios do Administración Local, Según el art. 4 de la 

indicada disposioión legal compete al propio 1.inisterio de la Go-

bernación dictar la resolución que proceda cuando - como ocurre 

en el presente case- le sanción impuesta hubiese sido la de se-

pareción del servicio con pérdida de todos los derechos, salvo 

los de caráoter pasivo; debiendo las Corporaciones afectadas emi- 

tir informe a requerimiento del Excmo. Sr. Gobernador Civil de ]a 

2rovinoia, ante cuya Autoridad debe solicitarse la revisicin del 	 ° 

exp ediente. 
2. - Segthi Uircular dictada por la Dire coin General de Ad-

ministración Local, con fecha 20 de mayo de 19b2, loe informes 

que a este fin deben emitir los Ayuntamientofcont~ndrán necesa- 



¡~ 	!, 

riament e, además de loe extremos que se consider: oportuno hacer -

constar, las posibles conseouericiaa de la reMisi6n solicitada en or-

den con la actual situaciórn de las plantillas g escalafones de fun-

Oi ovari oa, Este informe es e1 que el Ixomo, 3rá (►obe rna d or civil ber 

interesado de la 'orporacibn municipal mediante escrito de fecha 7 

de Julio de 1952, segun obra en las presentes diligen3ias~ 

3e.- Por lo indicado eorreaponofe al xcr.~o~ Ayuntamiento ami-

tir informe sobre àa .procedencia o improcedencia de revisar el expe-

diente de depuración de la condtota política observada durante el -

Movimiento Nacional por don MARTIN DAUTÚIS VERGES, siendo ésta una - 

ouesti$n que escapa* muy claramente de la esfera juridico-admiris• 

trativa,para entrar de lleno en la percepción de una conducta plíti-

ca o moral, ajena y extraña a todo concepto de interpretación o apli-

oaeión de normas legales. Por lo que se refiere al procedimiento y - 

observancia ds trámites en cuanto a la revisión , debe tenerse en ouen 

" ta que la oonducta de los funcionarios depurados puede ser aquilatada 

por el Ministerio de la obernaoi6n, siendo el propio Ministerio -

quien dispone la revisión, a petición de los funcionarios cualquiera 

que sea actualmente la situación de los mimos; máe para ellb reca-

ba informe al Ayuntamiento por si éste aprecia o estima la existen- 

cia de circunstancias modificadas. 

4e,- Por último, y con referencia a las posibles repercusiones 

de la revisión an orden a las plantillas y ese3l aîonea de funcionario 

puede aefialarse que, por una parte, el vigente aeglamento de Funciona 

rios de Adminiatraci6n local, promulgado por Decreto de 30 de mayo de 

1952, asi como las Instrucciones de la Dirección General dictadas par 

su aplicacion, singularmente la d fecha 7 de julio último en su spar 
zi 	 tado 33e, previenen la neoesidad de una rigurosa austeridad en la for 

maoi6n de plantillas; si bien, por otra parte, tambien ha de tenerse 

en eunsieleraei6n que el movimiento natural de personal durante el pre 



sente año, provocado por las Jubilaciones y otras causas à9 
ceso en el servicio activo, ori11sria las dificultades que 
para el reingreso pudieran_produeir a also de que así lo eati-
masa procedente si Ministerio. 

Bato es cuanto, sobre si partioidct interesado, tiene 
el honor de informar el suscrito Oficial Letrado, Cuya opinión 
subordina a todo criterio superior o mejor fundado, 

Gerona, 10 de Bnero de 1,953, 

I 

i 
F 

D L1 NC1~i. - Gerona a trece de enero dc mil noveciex tos einc~$n 	, 

ta y tres. 

Con esta cels son devueltas las presentes diliJen-
cïas s la Comisión inforrnotivs de Gobernsoión. 

Certif co: 
.i, SECR"J. R1n, 

~i 



4 

AL PLP iO MUNIC 1PAL 

Visto el anterior informe del Sr. Oficia. Letrado de la Corpora-

ci 6n, 

RESULTANDO: que lo qr e interesa el Gobierno Civil de la Provincia 

es que la Corporación manifieste su criterio o volunt ad. ac ere a de la 

procedencia o no de que sea revisado el expediente de depuración del 

interesado y exponga las posibles consecuencias de la revisión en or- 

den a la actual situación de la plantilla y esàalatones de funciona-- 

ri os. 
R8~3ULTNDO: que del informe íiltimæente emitido por el señor Ofi-

ojal Letrado de la Corporación se colige que en el primer extremo --
constituye una cuestión que trasciende de la esfera Jurdico-adm1nis 
trativa pare entrar de elleno en la estimación de Conceptos polti-
oca y morales, ajenos a toda idea de interpretación o aplicación de 
normas legales, y que en cuanto al segundo punto, las cton~ecueneias 
de la revisión, caso de ser ésta adoDteda por la Superioridad, po-- 
dr~en ser orilladas por el movimiento natural de personal durante 

el presente alelo, provocado por la jubilaciones y otras causas de ce-

se en el servicio activo. 

CONSIDERANDO: que, por todo ello, se trata de adoptar una reso-
lución no suj eta a normas legales, sinó libre y facultativa de la 
Corporación, para cuya elaboración entran por mucho ap reciaciones o 
fundamentos de tipo personal o stjetivo de los señores Concejales 

llmmads a adoptarla. 

CONSIDERANDO: 4ue, por tanto, no procede tratar de inclinar el 
mimo de los mi suo en uno g otro sentido. 

Esta Comisión Informativa de Gobernación tiene el honor de pro-
poner al Plano Municipal que el acuerdo que haya de adopt arse lo sea 

por lo que resulta del cómputo de los votos que en conciencia y se- 



gdn su personal apreoiaoiån œiita cada uno de los miaxbros de 

la Cor,oraoián. 

]. Pleno, no obstante, con su superior criterio acordar 

lo que estime procedente. 
Gerona, 16 de enero do 1953. 

ORi4A O0LIIS1O1T IIF0RTvIATIVA DE GOBERILACION, 

El Ÿleno de este 	cmo. Ayantamiento en sesión celebrada el dia 

de hoy, adopte el siguiente acuerdo 

"Con seis votos favorables soór°e el sentidO de la emisión de infor- 

me y ocho en contra, es decidido 

1nfoar al Gobi rnÕ Civil d la rovincia., en cumplimiento de lo 

interesd0 en su escrito 1012 de Registro de Salida, 1egociado l, 	
r J 

cha 7 de julio ãe 1952, quß la Corporacifl no tiene conocimiento de nue 

vos hechos o elcillentos de juicio, que inclinen a reviser el expcd1etO 

d aopu.racifl, por la conducta politico-social obsery -'da durante el G-

rioso ovimierito IaCion8l, instruido al funcionario don Iiartn Daunis 

Vergas, Vigilante de la Jrigsd.a de xacoict1 y Arbitrios municipales, 

con sierariÕO que su reingesO causria prturbaCiX1 en la plantillo y 

escalafones de fuiicionriOS". 

Gerona, 6 de feb r 'de 1.953. 

Ciirnpiase 
EL ALCALDE, 



D I L I G F N C I A .- Gerona, a die3ïocho de Feb*.ro de 'mil 

novecientos cinczenta y tree, 

Se une al expediente la minuta durlicada del 

informs elevado al xcmo. Sr, Gobernador Civil. 

Garth: loo: 
EL SECRET .RIO, 

D I L I G E N C I A .- Gerona, a veintiséis de i•ebrero de mil 

novecientos cincuenta ,y tres, 

'pueda unida a las actuaciones la minuta du-

plisada del oficio, aoompañatorio del expediente de 

depuración, sellado por el xobierno Civil de la ro- 

v inch a. 

Certifico; 
EIr SECRET ARIO, 

DECRETO DE LA A OALDIA Y- Serona a dos de 'garzo de mil novecien-

tos cincuenta y tres, 

Pocedase al archivo de las presentes actuaeio- 

nes, 

Así lo manda y firma el excmo. Sr, Alcalde, don 

Antonio Franquet Alemany. Certifico; 

EL rLLC.ALDE, 	 EL SECRFTA 0, 

D I L I 	'~T 	I . 	, - Cump1id o en su t echa, 

Certa!:fco: 
EL SECRETARIO, 

- 
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flEk.. 	: 	I 
FEB.1953 

Negd °. 	_______ 

4 	I •: 

XCLtO. Ji
jy
t. 

1 -iou úL o3c 	r'iiiajonto on 
33idfl col bra& i ï fr G ñ ::o ccics 
ü1opt& ì 	oiio, el 4ulo2l , I n g 	

.r n1 OE0 bi or no C v .Z 1c ir £Aro — 

Viïrjia, e  ouIu)JJrli3ro 10 lo ii 	J3&) Efl 
U e , ori*o j.012 û 	do 	1idn a Ne;o.. 
elido 1, eohn 7 co J~ l i.x t 19S2, quo 

'' 	 no ine o oJn1oo4, do nuavos hechos o elarioni 	d julcio quo ino1i:n 
rvlr Jt oxpdiont 	e õ.epuoion, O2 I. 
o iir.ct poiíti oo oei&i1 	 rte 
1 	ovjnionto 11FO Sons l, irudo 

vtl funciori' rio dmi ii 	i fn )fl1lflj3 '3r4s, Vi 
i1'nio dc l B!;l 	e XPiO±)fltj y rbl- rlo 	xrioti1ec,, ec 	£trdo qu.a 811 rein— r e o tt i r r r o 	b C:L n en l pli nt lila y e 	: 	ftìr,ior rlo". 

.M •j t 	of hn ric± X ie eIwt i s V. j • 
10 ref r s D»,,,iç. çs r cl esurito dø ose Ubiü 	C:1vJ, tie qw e hh heolo rndrito. 

ii rd.e 	V, 	chos t2s. 
3Oìtv, !.l ct :T&)ercy 3e 1953. 

EXCMO. SR. GOBRL4DOR Civil Di I/\ r E)ViN CiL. — 

C1CJ 
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	 yuflm 	(3 	dc;cna 	T 
REGsj,. 

iCM0, SRS : 

.n ouniplimiento de lo dispuesto pox' 
V.a., on su 	enti escrito n 10.E, Iego 
cie do IQ • de c ea 7 dc jt.lio Jpdo,, d- 
jutito tengo el hcnor de 	iiti 	Stpo 
ro3'idnò. el eped.tnte do dpuiiciorx polo 
tieosoçi]. instruido 	don Mi1T ))AUN1S 
ViRUES y sI cual hace rfronoic el incr 
mc emitid* par el ixcmo. Jyuntemiento do 
oste oopitl, en sosi4n celd el d 
6 de los cor±entes, en -.>e -a3on oelhrd, 
el d 	6 dc los eorrientsc, tiiovdo 	V.g. 
medjrnte ofioio de f'che 11, n 370 de ie 
gistro do Stlithi, 

	

Djo udõ 	VE•  rahos. 
Geona, 24 dc Cobro dc 1.953. 

L 'lÃLDE ICOC.AL, 

p 

xcrro. SR, GOBERL\DOR CiVLi DE hA kt oVIiclA. - 
C1UD 


